
DECRETO
ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Exp. 2022033669

RDS/RRM/ssr

Vista la solicitud relativa a la reducción del servicio de taxis en el municipio de San Cristóbal
de La Laguna, resulta que:

    1º.- Con fecha 6 de junio de 2022, tiene entrada escrito presentado por  RADIO TAXI
LAGUNA SOC. COOP., con CIF núm. F38.029.393, del siguiente tenor literal: 

“Debido a llegada de los meses de verano, durante los cuales desciende drásticamente el número de
residentes, estudiantes principalmente, la demanda del servicio del taxi se reduce de forma importante y nos
parece excesivo mantener la flota completa de taxis trabajando, es por lo tanto que:

1º.- Que se trabaje teniendo en cuenta los números 1 o 2 que cada licencia tiene como identificativo
en su vehículo, alternándose de lunes a domingo, empezando por el número 1.

2º.- De lunes a viernes, las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de
descanso, podrán salir a trabajar en el municipio en dicha semana.

3º.- Los sábados y domingos, las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de
descanso, podrán salir a trabajar en el municipio a partir de las 12:00 horas de la mañana.

4º.- Las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de descanso, podrán salir a
trabajar en el municipio, no prestando el servicio en la Parada Especial del Aeropuerto TFN, excepto que sea
requerido por la Gestora del Aeropuerto.

5º.- La Gestora de la Parada Especial del Aeropuerto, podrá regular la prestación del servicio en dicha
parada, de los vehículos que le corresponda el día de descanso y estén trabajando en el municipio.

6º.- Los cambios de turnos diarios, se realizarán por la noche, entre las 23:00 horas y las 01:00 horas
del día siguiente, pudiendo trabajar en esa franja horaria, tanto las licencias entrantes como salientes.

7º.- Las licencias PMR podrán trabajar todos los días.

8º.- Mantener esta regulación en período de prueba, realizando una consulta al sector al finalizar o si
hubiere otra circunstancia que requiera otra regulación distinta.”

2º.- Dando cumplimiento a lo anterior, se otorgó trámite de audiencia (adjuntando copia del
escrito), a la Asociación Autónom@s del Taxi de MSK, cuyas alegaciones presentó el día 13 de junio de
2022, oponiéndose a tal medida, manifestando entre otras cuestiones lo siguiente:

“SEGUNDA.- (…) Es de conocimiento de todos en nuestro sector que durante el año hay ciertos periodos de
fluctuación de trabajo, siendo el verano uno de esos periodos (…), y es por eso que normalmente se toman
medidas para ello dependiendo de cada titular de licencia, como por ejemplo trabajar menos, reparaciones tanto
mecánicas como de chapa y pintura del vehículo, o simplemente en base a su experiencia tomar las vacaciones
familiares, etc.”



TERCERA.- (…) En estos días se ha preguntado a más de 100 titulares de licencia y nuestra sorpresa fue que
desconocían el contenido de esta petición de reducción del servicio (…)”

CUARTA.- Que está más que demostrado en jurisprudencia que el ayuntamiento no debe intervenir la
actividad económica de los titulares de licencias que son todo AUTÓNOMOS, 

Sin embargo, se considera que de los tres argumentos principales por la que se opone a la
reducción del servicio por parte la Asociación Autónom@s del Taxi de MSK, cabe señalar en primer
lugar que, si bien no es preceptiva, ni vinculante, se ha celebrado una consulta con el resultado
mayoritario del sector del taxi que se detalla en el punto 5º.

Con respecto a la manifestación que “Que está más que demostrado en jurisprudencia que el
ayuntamiento no debe intervenir la actividad económica de los titulares de licencias que son todo
AUTÓNOMOS”, procede su rechazo de manera frontal, toda vez que, no aporta ninguna
jurisprudencia al respecto e ignora que en el Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Servicio del Taxi en su art. 16, 1, letras a) b) y g) otorga al Ayuntamiento de San
Cristóbal de La Laguna, la potestad para regular los turnos, días de descanso y vacaciones así como
cualquier otra medida de carácter análogo que permita adaptar la demanda al servicio del taxi, de tal
manera que al ser un servicio público “impropio” el poder de intervención administrativa está
perfectamente legitimado.

Por último, y con respecto al lucro cesante se ha de señalar que la normativa aplicable, no se
establece, ninguna referencia ni mecanismo compensatorio alguno, ya que en el artículo 30 del citado
Decreto 74/2012, únicamente cabe el rescate como consecuencia del exceso de títulos habilitantes, de
la disminución permanente de la demanda, de la falta de modernización técnica de la flota de
vehículos o de cualquier otra causa de interés público debidamente acreditada en el expediente, que
no es el caso que nos ocupa y que deberá ser acordado por el órgano competente.

3º.- Con carácter previo a la resolución del expediente, este Sr. Concejal de Seguridad
Ciudadana, propone la realización de una consulta a todos los titulares de licencia municipal de taxi, a
celebrar el día 23 DE JUNIO DE 2022, en horario de 8:00 a 13:00 horas en el antiguo CONVENTO DE
SANTO DOMINGO de esta ciudad.

La pregunta a formular será:

“ESTÁ VD. DE ACUERDO CON LA REDUCCIÓN DEL SERVICIO DE TAXI AL 70%”

4º.- El día 22 de junio de 2022, la Asociación de Autónomos del Taxi de MSK, comunica que NO
va a participar en la convocatoria de consulta al sector del taxi propuesta, “por considerar que la
misma no se ajusta a derecho”, sin que en ningún caso se fundamente jurídicamente dicha
afirmación.

5º.- El día 23 de junio de 2022, se celebra una consulta entre los titulares de licencias de taxi en
el municipio de San Cristóbal de La Laguna, con el resultado es el siguiente:

Votos favorables (SÍ): 213

Votos desfavorables (NO):                         31

Votos en blanco:     2

Votos nulos:     0



  TOTAL VOTOS EMITIDOS:  246

6º.- La vigente Ordenanza municipal reguladora del Servicio de Taxi dispone en su art. 64, que:

“Mediante Decreto del órgano competente, y oídas las asociaciones representativas del sector, se podrá
establecer un régimen de turnos que permita adaptar el servicio a la demanda.”

7º.- Por su parte el art. 65 establece:

“1. El Ayuntamiento, podrá regular las jornadas de descanso, previo trámite de audiencia a las asociaciones
representativas del sector.

2. Los cambios de turno diarios se realizarán por la noche entre las 23,00 y las 01,00 horas del día
siguiente, pudiendo trabajar en esa franja horaria, tanto las licencias entrantes como salientes.”

 8º.- En cuanto a la competencia en materia de autorizaciones y licencias corresponde a la Junta
de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y artículos 15 y 16 del Reglamento Orgánico Municipal, competencia que en
materia de auto-taxis, me ha sido delegada mediante acuerdo del citado órgano de fecha 21 de junio
de 2019.

Por lo expuesto, de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de
junio de 2019, con las atribuciones que me han resultado delegadas mediante Decretos del Sr.
Alcalde-Presidente números 4182/2019, de 20 de junio, 7573/2021, de 16 de septiembre y 7672/2021,
de 20 de septiembre, y con el informe emitido por el Área de Seguridad Ciudadana, RESUELVO:

Primero.- Establecer las siguientes condiciones complementarias de prestación del servicio del
sector del taxi en el municipio de San Cristóbal de La Laguna:

1º.- La jornada de trabajo empezará teniendo en cuenta los números 1 o 2 que cada licencia tiene
como identificativo en su vehículo, alternándose de lunes a domingo, empezando por el número 1.

2º.- De lunes a viernes, las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de
descanso, podrán salir a trabajar en el municipio en dicha semana.

3º.- Los sábados y domingos, las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de
descanso, podrán salir a trabajar en el municipio a partir de las 12:00 horas de la mañana.

4º.- Las licencias que estén esa semana de turno y les corresponda el día de descanso, podrán salir a
trabajar en el municipio, no prestando el servicio en la Parada Especial del Aeropuerto TFN, excepto que sea
requerido por la Gestora del Aeropuerto.

5º.- La Gestora de la Parada Especial del Aeropuerto, podrá regular la prestación del servicio en dicha
parada, de los vehículos que le corresponda el día de descanso y estén trabajando en el municipio.

6º.- Los cambios de turnos diarios, se realizarán por la noche, entre las 23:00 horas y las 01:00 horas
del día siguiente, pudiendo trabajar en esa franja horaria, tanto las licencias entrantes como salientes.

7º.- Las licencias PMR podrán trabajar todos los días.

Segundo.-  A la vista de los resultados obtenidos en la consulta en el sector realizada el día 23
de junio de 2022, y en base a las licencias vigentes, se establece mantener el servicio con carácter
temporal en un porcentaje no superior al  70 % iniciándose de la siguiente forma: 

La semana del 4 al 10 de julio de 2022, corresponde a las LISTAS 5 y 6 



La semana del 11 al 17 de julio de 2022, corresponde a las LISTAS 1 y 3

La semana del 18 al 24 de julio de 2022, corresponde a las LISTAS 2 y 4 

    Y así sucesivamente:

JULIO 2022 Regulación a partir del lunes 4

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

1 2 3

Listas
 5 - 6

4
Listas
 5 - 6

5
Listas
 5 - 6

6
Listas
 5 - 6

7
Listas
 5 - 6

8
Listas
 5 - 6

9
Listas
 5 - 6

10

1 2 1 2 1 2 1

Listas
 1 - 3

11
Listas
 1 - 3

12
Listas
 1 - 3

13
Listas
 1 - 3

14
Listas
 1 - 3

15
Listas
 1 - 3

16
Listas
 1 - 3

17

2 1 2 1 2 1 2

Listas
 2 - 4

18
Listas
 2 - 4

19
Listas
 2 - 4

20
Listas
 2 - 4

21
Listas
 2 - 4

22
Listas
 2 - 4

23
Listas
 2 - 4

24

1 2 1 2 1 2 1

Listas
 5 - 6

25
Listas
 5 - 6

26
Listas
 5 - 6

27
Listas
 5 - 6

28
Listas
 5 - 6

29
Listas
 5 - 6

30
Listas
 5 - 6

31

2 1 2 1 2 1 2

Tercero.- A efectos de la organización del servicio en el Aeropuerto Tenerife Norte- Ciudad
de La Laguna se establece como turno semanal de trabajo del sector del taxi, según las letras y
números que corresponden a cada vehículo que se detallan en el siguiente cuadrante:





Cuarto.- Notificar la resolución adoptada a las asociaciones profesionales representativas del
sector del taxi que operan en el municipio y su publicación en el portal web de este Ayuntamiento.

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento, y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Concejal Teniente de
Alcalde de Hacienda, Asuntos Económicos y Seguridad Ciudadana, don Alejandro Marrero Cabrera,
órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente documento electrónico
incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de certificar la fehaciencia
prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) n° 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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